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Ladefensa de Dehta0
y la Fisc ahía recurren la
separación de las causas
O El abogado de Carles Font O El Ministerio Público cree

dice que la acusación es
"injusta y motivada"

que separar el caso llevará
a sentencias contradictorias

[rplazadala
vista de los
pirómanos al
faltæ el fiscal

estos casos, el Tribunal Supremo di-
ce que las causas deben estar en un
mismo procedimiento porque sino
"se podrían dar sentencias no so-
lo dispares, sino incluso contradic-
tofias". Por ello, Simarro indicó que
se adherirá al recurso de apelación
presentado por la Fiscalía.

$åHÐË5& L.M.,

La defensa de Carles Font, Delta 0,

y laFiscalía de Tarragona recurri-
rán la decisiónde la juez de Gande-
sa de qeparar en dos partes la cau-
sa por el incendio de Horta de Sânt

Joan,y de mantener la condición de
imputado del jefe de bomberos co-
mo responsable de cinco homici-
dios imprudentes.

El abogado de Font, Xavier Me-
lero, presentó un recurso de apela-
ción contra Ia decisión de la juez de
separar la causa en dos partes, una
en la que mantiene la imputación de
un delito de incendio forestal a los
dos supuestospirómanos, Juan Al-
tonio P. y Lorenzo F., cuyo caso será

visto a través del Tribunal delJura-
do, y la de Delta 0, que será compe-
tencia del juzgado de lo Penal.

En el incendio forestal de Horta
de SantJoan (Tanagna) ocurrido en
julio de 2009 fallecieron cinco bom-
beros y otro resultó herido de grave-
dad. Segun Xavier Melero, el mante-
nimiento de la imputación de Font,
que tendrá que ir a juicio, es "injus-
to e inmotivado" y va "contra todas

Ias pruebas presentadas desde que
la defensa ha podido intervenir en
el procedimiento", situación que se

produjo más de un año después del
inicio de la instrucción.

Por su parte, el Ministerio Fiscal
presentó también un recurso de re-
forma y subsidiario de apelación

contra esta decisión de la juez aI
considerar que puede llevar a sen-
tencias contradictorias.

En este sentido, el abogado de-
fensor de las familias de tres de los
cinco bomberos muertos, Pau Sima-
rro, explicó que, pese a que no hay
una doctrina jurídica específica en

Uno de los presuntos autores del incendio, a su llegada al juzgado


